
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que el Instituto de 

Movilidad de Pereira (R.) allegó la constancia de inscripción de 

la medida previa de embargo, sobre los vehículos automotores 

objeto de esta demanda. Sírvase proveer. Cartago (V.), agosto 18 

de 2021. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 
Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra FRANCISNEY QUINTERO 

URREA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00214-00 

Auto: 1.217 

 
Atendiendo la documentación allegada al infolio por el Instituto 

de Movilidad de Pereira (R.), visible en el archivo “022”, con la 

cual consta al plenario que la inscripción del embargo previo que 

otrora decretara el Juzgado por cuenta de esta demanda, el cual 

ha recaído sobre los vehículos automotores de PLACAS No. DQY-627 

y EPX-207 de propiedad de la Ejecutada FRANCISNEY QUINTERO URREA, 

ha sido materializada prósperamente; estima esta Falladora, que 

tal acontecimiento da indudable viabilidad a la inmovilización de 

los mencionados enllantados, para efecto de la diligencia con la 

cual quedará perfeccionada la medida en cita. 

 
De tal manera que, atendiendo el Oficio No. S-2020-013152/DITRA-

ASJUD 20 suscrito por el Mayor General CARLOS ERNESTO RODRÍGUEZ 

CORTES en su condición de Director de Tránsito y Transporte de la 

Policía Nacional, ampliamente divulgado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura del Valle del Cauca; para efectos de la 

inmovilización del vehículo líneas atrás descrito, se remitirá 

atento oficio con destino a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

e INTERPOL (DIJIN). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, en dicha misiva, se refiere 

que dicha institución “...es la encargada del procedimiento de 

REGISTRAR PROVIDENCIAS O ACTOS ADMINISTRATIVOS en la plataforma 

I2AUT de la Policía Nacional” y, de esa manera una vez consultada 

en la base de datos de la misma, cualquier gendarme que tenga 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120190021400/022%20Tr%C3%A1nsito%20inscribe%20embargo%20veh%C3%ADculos.pdf?CT=1629214961271&OR=ItemsView


contacto con el enllantado, en cualquier territorio del país, 

deberá proceder a su inmovilización.  

 
Por otra parte, como quiera que los automotores en cita, según la 

referida documentación, soportan gravamen prendario a favor de 

RCI COLOMBIA S.A. “COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO”; es necesario darle 

aplicación a lo presupuestado en el artículo 462 del Estatuto 

General del Proceso, para darle la oportunidad al aludido acreedor 

prendario de hacer valer sus derechos con relación al bien mueble 

objeto de aprisionamiento, lo que deberá efectuar en la forma y 

términos que la referida norma establece.  

 

Entonces, se INSTARÁ a la parte actora para que surta lo propio 

de su resorte al tenor de lo dispuesto en el numeral tercero, del 

canon 291 ibídem o, en lo indicado en el Decreto 806 de 2020; 

debiéndose allegar, en todo caso, constancia de lo actuado a este 

compaginario, por parte de la empresa de servicio postal 

autorizada para proceder de conformidad.  

 
Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones 

legales: 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero.- ORDENAR la INMOVILIZACIÓN del vehículo automotor clase: 

AUTOMOVIL, marca: RENAULT, línea: LOGAN EXPRESSION modelo: 2018, 

carrocería: SEDAN - AUTOMOVIL, color: BLANCO ARTICA, combustible: 

GASOLINA, cilindraje: 1598, No. Ejes: 2, capacidad: 5 PASAJEROS, 

No. Chasis: 9FB4SREB4JM730251, No. Motor: A812Q009848, servicio: 

PARTICULAR distinguido con la placa: DQY-627 de propiedad de la 

Ejecutada FRANCISNEY QUINTERO URREA portadora de la cédula de 

ciudadanía 16.205.893. 

 
Segundo.- ORDENAR la INMOVILIZACIÓN del vehículo automotor clase: 

AUTOMOVIL, marca: RENAULT, línea: SANDERO 1.6 modelo: 2019, 

carrocería: HATCHBACK, color: BLANCO GLACIAL (V), combustible: 

GASOLINA, cilindraje: 1598, No. Ejes: 2, capacidad: 5 PASAJEROS, 

No. Serie: 9FB5SREB4KM481064 No. Chasis: 9FB5SREB4KM481064, No. 

Motor: A812UE56598, servicio: PARTICULAR distinguido con la 

placa: EPX-207 de propiedad de la Ejecutada FRANCISNEY QUINTERO 

URREA portadora de la cédula de ciudadanía 16.205.893. 



Segundo.- En tal virtud, se ordena LIBRAR oficio a la a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL e INTERPOL (DIJIN) a través 

del buzón electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de 

que se sirva inscribir en la plataforma “I2AUT” de la Policía 

Nacional, la orden de inmovilización aquí decretada sobre los 

vehículos antes descritos y, seguidamente, disponga del 

conocimiento de éste, a los miembros de la policía de carreteras, 

para materializar la misma. 

  

Una vez inmovilizados los mismos, se procederá a ordenar la 

diligencia de secuestro. 

 

Tercero.- NOTIFICAR a la entidad RCI COLOMBIA S.A. “COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO” acerca de la existencia del presente proceso con 

relación a los vehículos automotores sobre el cual se constituyó 

gravamen prendario a su favor y, que aquí es objeto de la medida 

cautelar, para que, si a bien lo tiene, haga valer su derecho en 

la forma y términos del artículo 462 del Código General del 

Proceso.   

 

ÍNSTASE a la parte actora para que surta lo propio de su resorte 

al tenor de lo dispuesto en el numeral tercero, del canon 291 

ibídem o en lo indicado en el Decreto 806 de 2020; debiéndose 

allegar, en todo caso, constancia de lo actuado a este 

compaginario, por parte de la empresa de servicio postal 

autorizada para proceder de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 19 DE AGOSTO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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